
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 
LABORAL N° 2021-00139 de JAIME DIEGO BEDOYA MEDINA contra 
COLFONDOS S.A. y OTRO, informando que el Litis Consorcio Necesario LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO allegó escrito 
de contestación en término. Sírvase Proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el Litis 
Consorcio Necesario LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, presentó escrito de contestación en tiempo, sin 
embargo, se evidencia que se allegó sin el lleno de los siguientes requisitos:  
 

1.- Deberá realizar un pronunciamiento expreso y concreto sobre el 
hecho número once, pues omitió pronunciarse sobre el mismo, 
empero para el hecho 12 responde en doble oportunidad con 
diferente manifestación pues afirma ser cierto y subsiguientemente 
que no es cierto.  

 
Presente nuevo texto integrado de la contestación de la demanda con la 
subsanación solicitada. Se advierte a las partes que deberán enviar un 
ejemplar de las actuaciones que realicen a los demás sujetos procesales, 
con copia incorporada al mensaje de datos que sea enviado a este 
Despacho (Art. 3, Ley 2213 de 2022).  
 



Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, para que subsane las falencias del escrito presentado, en el 

término de CINCO (5) DÍAS, so pena de dar aplicación a las sanciones de 

Ley. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CAMILO ANDRÉS 

VÁSQUEZ GONZÁLEZ en calidad de apoderado judicial de la parte 

vinculada LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado 

(Arch. 01 fl. 15). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 40 FIJADO HOY 26 DE ABRIL DE 2023 A LAS 
8:00 A.M. 

  
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


